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EXPTE N°: 90/18.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 17 de noviembre de 2020.-

Cédula n°: 1861/20
JUICIO: VELIZ MIGUEL ALFREDO c/ NASSR VANESA s/ DESPIDO.-

Se notifica a NASSR,VANESA, DEMANDADO, DNI 33550716

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

 

Concepción, 17 de noviembre de 2020.- No habiendo presentado su alegato la parte demandada en
tiempo y forma, désele por decaído el derecho que ha dejado de usar. Agréguese el alegato
presentado oportunamente por la parte accionante. Atento al estado procesal de autos y en mérito
de lo dispuesto por la Ley 8969: Procédase al dictado de la pertinente resolución. Notifíquese
personalmente.- . Fdo Dr. ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.-Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 17/11/2020

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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